
Concepci n, martes seis de octubre de dos mil veinte.ó

VISTO:

En causa  laboral  RUC 20-4-0267712-1 y RIT O-671-2020,  del 

ingreso  del  Juzgado  de  Letras  del  Trabajo  de  esta  ciudad,  sobre 

autorizaci n  para  el  despido,  en  procedimiento  de  aplicaci n  general,ó ó  

correspondiente al Rol 333-2020 de esta Corte, se ha deducido recurso de 

nulidad por do a Roc o Garc s Berrio,  ñ í é abogada, en representaci n deló  

demandado  don  Yac  Lung  Yuen  Neira-,  en  contra–  de  la  sentencia 

definitiva de 17 de agosto de este a o, dictada por el juez titular, donñ  

Fernando  Stehr  Gesche,  mediante  la  cual  se  acogi  la  demanda  deó  

desafuero  sindical  del  demandado  -deducida  por  don  Berl n  Gustavoí  

Salas Neira- y se autoriz  para poner t rmino a su contrato de trabajo,ó é  

por la causal de vencimiento del plazo del art culo 159 N  4 del C digoí ° ó  

del  Trabajo,  y  se  rechaz ,  adem s,  la  demanda  reconvencional  deó á  

vulneraci n de derechos; todo ello sin costas.ó

En el recurso, se impetr  la nulidad del referido fallo y la dictaci nó ó  

de  una  sentencia  de  reemplazo,  donde  espec ficamente  se  í rechace  la 

autorizaci n para poner t rmino al  contrato del  demandado de autosó é , 

invoc ndose al efectoá , en car cter de principal,á  la causal de invalidaci nó  

contemplada en el art culo 478 letra b) del C digo del Trabajo, y, ení ó  

subsidio, el motivo de nulidad del literal e) de este mismo precepto legal.

Se  procedi  a  la  vista  del  recurso  en  audiencia,  asistiendo  yó  

alegando los abogados de ambas partes.

CONSIDERANDO:

PRIMERO:  Que,  seg n  el  m rito  del  recurso  deducido,  elú é  

impugnante enarbol , en car cter de principal la causal contemplada enó á  

la letra b) del art culo 478 del C digo del Trabajo, es decir, aquella queí ó  

dice relaci n con que el fallo impugnado haya sido dictado con infracci nó ó  

manifiesta de las normas sobre la apreciaci n de la prueba conforme a lasó  

reglas de la sana cr tica, la que funda esencialmente en la vulneraci n alí ó  
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principio de raz n suficiente , dado que en la sentencia reprochada no“ ó ”  

est  transcrita la prueba referente a dos testigos de su parte, con los queá  

se encontrar a acreditado que el trabajador demandado prest  serviciosí ó  

para el actor en el mes de mayo de 2020, esto es, despu s de la fechaé  

fijada para la terminaci n de su contrato, y, adem s, el tribunal de laó á  

instancia habr a interpretado la carta de suspensi n de relaci n laboral ,í “ ó ó ”  

como una inexistencia de funciones asignadas, lo que no resulta efectivo.

Habla aqu , asimismo, de las m ximas de la experiencia y de suí á  

eventual infracci n.ó

Y de  no  haberse  producido  la  falencia  que  denuncia,  dice,  la 

decisi n habr a sido diametralmente opuesta, no habi ndose accedido a laó í é  

autorizaci n para el despido.ó

SEGUNDO: Que planteado as  el recurso y en lo concerniente aí  

la causal de nulidad predicha, se hace necesario dejar asentado que el 

art culo 456 del C digo del Trabajo, prev  que: í ó é “El tribunal apreciar  laá  

prueba  conforme  a  las  reglas  de  la  sana  cr ticaí ;  y  a ade  que:  ” ñ “Al 

hacerlo,  el  tribunal  deber  expresar  las  razones  jur dicas  y  lasá í  

simplemente l gicas, cient ficas, t cnicas o de experiencia, en cuya virtudó í é  

les  asigne  valor  o  las  desestime.  En  general,  tomar  en  especialá  

consideraci n  la  multiplicidad,  gravedad,  precisi n,  concordancia  yó ó  

conexi n  de  las  pruebas  o  antecedentes  del  proceso  que  utilice,  deó  

manera  que  el  examen  conduzca  l gicamente  a  la  conclusi n  queó ó  

convence al sentenciador .”

La ley, como se aprecia, no entrega un concepto de lo que es la 

sana cr tica , empero aporta algunos par metros que deben tenerse en“ í ” á  

cuenta a la hora de efectuar el an lisis y la correspondiente ponderaci ná ó  

de los diversos medios probatorios legalmente incorporados al juicio.

Sin embargo, puede desde luego decirse, en t rminos generales, queé  

la sana cr tica es un m todo razonado y í é reflexivo de analizar el material 

probatorio allegado al juicio, an lisis que debe enmarcarse esencialmenteá  
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dentro de los l mites de la l gica formal, las m ximas de la experiencia yí ó á  

los  conocimientos  cient ficamente  afianzados  (Rol  249-2010  de  estaí  

misma Corte).

TERCERO: Que teniendo presente lo reci n dicho, cabe haceré  

notar, desde ya, que el impugnante yerra en su postulaci n invalidatoria,ó  

comoquiera que (en una primera aproximaci n)  el  material probatorioó  

analizado y ponderado por el juez del a quo -tarea que hubo de hacer en 

forma libre y s lo con las limitaciones m s arriba apuntadas-, conduceó á  

razonablemente a la conclusi n que se reprocha en el recurso, lo queó  

implica  que en la construcci n  silog stica  el  antecedente  (medios  deó í “ ”  

prueba) lleva sin ambages hacia el  consecuente  (decisi n reclamada),“ ” ó  

por lo que las cr ticas desarrolladas por la recurrente carecen de sustento.í  

En otros t rminos, el discurso valorativo utilizado por el juez delé  

m rito en la sentencia, no contiene las falencias formales denunciadas poré  

el impugnante.

Y esta Corte, no ha de olvidarse, no puede entrar a desentra arñ  

otros t picos procesales, dado que el arbitrio recursivo de que aqu  seó í  

trata no es instancia, y en sede de nulidad, como se sabe, el tribunal ad 

quem no se constituye en juez de m rito  sino que exclusivamente en“ é ”  

juez de legalidad .“ ”

CUARTO: Que,  en  efecto,  revisada  la  sentencia  reclamada, 

aparece  que  en  sus  motivaciones  5  a  10  desarrolla  l gicamente  laª ª ó  

cuesti n materia de la controversia, analiza toda la prueba aportada poró  

los litigantes y entrega las razones por las cuales adscribe a las del actor y 

desestima las del demandado, explicando el porqu  arriba a la convicci né ó  

que lo conduce a acoger la demanda incoada, haci ndose cargo de losé  

motivos  por  los  cuales  el  demandado sigui  trabajando en el  mes  deó  

mayo del presente a o, no transform ndose por ello su contrataci n enñ á ó  

una de car cter indefinida.á
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Es  cierto  que  no  se  transcribe  las  pruebas  como lo  afirma  la–  

recurrente-,  empero  no por  ello  la  construcci n  silog stica  deviene  enó í  

defectuosa, m xime cuando, seg n se dijo, el juzgador del m rito se hizoá ú é  

cargo de las cuestiones de la que hace caudal la recurrente.

En otros t rminos, se lleg  a la conclusi n que se reprocha en elé ó ó  

recurso mediante la utilizaci n de un procedimiento l gico que permite laó ó  

reproducci n del razonamiento utilizado al efecto, lo que implica que seó  

cumplieron con los par metros formales del mencionado art culo 456, y,á í  

en lo concreto, no se vulner  la regla de raz n suficiente  (derivaci n)ó “ ó ” ó  

indicada en el recurso.

Y una cosa es que la conclusi n a la que se arrib  sea defectuosaó ó  

en la construcci n del respectivo silogismo cuesti n que en la especie noó – ó  

ocurri - y otra muy distinta que el impugnante no est  de acuerdo con eló é  

contenido de la misma, que es precisamente lo que acaece en este caso 

con ocasi n del recurso incoado.ó

Asimismo,  y  vale  traerlo  a  colaci n  aqu ,  ha  de  tenerse  muyó í  

presente que la infracci n que exige la ley debe ser manifiesta  evidenteó “ ” –  

y  cierta-  y  no  cualquier  tipo  de  vulneraci n,  lo  que  tampoco  podr aó í  

discurrirse en la situaci n de autos.ó

Y  relativamente  a  las  m ximas  de  experiencia  aludidas  en  elá  

recurso, resulta que su existencia no consta a este tribunal y, adem s, laá  

misma tampoco fue comprobada.

QUINTO: Que, en subsidio, en el recurso de que se trata tambi né  

se hizo valer el motivo de invalidaci n del art culo 478 letra e) del C digoó í ó  

del Trabajo, circunscribi ndola a la parte en que esta disposici n se ala:é ó ñ  

“Cuando la sentencia se hubiere dictado con omisi n de cualquiera de losó  

requisitos establecidos en los art culos 459, 495  501, inciso final, de esteí ó  

C digo,  seg n  correspondaó ú ;  ,  relacion ndola  concretamente  con  el…” á  

numeral  4  del  art culo  459  de  este  cuerpo  legal,  que  exige  que  laí  

sentencia definitiva debe contener, entre otros requisitos: “El an lisis deá  
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toda  la  prueba  rendida,  los  hechos  que  estime  probados  y  el  

razonamiento que conduce a esta estimaci nó .”

Argument  espec ficamente al punto -asil ndose en la inobservanciaó í á  

del an lisis de la prueba rendida-, que no basta con la transcripci n deá ó  

toda la prueba, en la medida que falta el an lisis correspondiente, en loá  

concreto de la prueba testimonial  de su parte y de la confesional del 

demandante, y ello, termina arguyendo el recurrente, influy  de maneraó  

sustancial en lo dispositivo del fallo reclamado, toda vez que de haberse 

analizado la prueba, se habr a rechazado la demanda.í

SEXTO:  Que, ahora bien,  revisada la sentencia impugnada,  es 

posible percatarse que el juez del m rito, a diferencia de lo afirmado ené  

el  recurso  -y  tal  como se  anot  a  prop sito  de  la  causal  de  nulidadó ó  

revisada m s arriba-, dio cumplimiento a la exigencia legal supuestamenteá  

omitida, en la medida que efectu  un an lisis de toda la prueba rendidaó á  

(en vinculaci n con la competencia espec fica que se le asign  a partir deló í ó  

m rito de los escritos fundamentales de la causa), haci ndose cargo delé é  

porqu  asumi  la tesis postulada por la parte demandante y desech  laé ó ó  

levantada  por  la  demandada,  explicando  la  raz n  por  la  que  siguió ó 

laborando el trabajador demandado despu s de terminado el mes de abrilé  

del a o en curso.ñ

En este escenario, no se puede, as  las cosas, achacar sin m s uní á  

falta  de an lisis, sino que lo que acaeci  es que el an lisis realizado  y“ ” á ó á –  

particularmente las conclusiones que de ah  se extrajeron- no llenaron lasí  

expectativas del reclamante y por ello imputa una falencia procesal que, 

en realidad, no existe.

S PTIMO:É  Que lo anterior,  como es  evidente,  importa que la 

infracci n reclamada no es tal, porque el juzgador del ó a quo analiz  losó  

antecedentes que echa de menos la impugnante y explic  la raz n por laó ó  

que lleg  al convencimiento que, a la postre, lo condujo al acogimientoó  

de la demanda del modo en que lo hizo.
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As  las cosas, la causal de nulidad en comento habr  an logamenteí á á  

de ser desestimada sin mayores dilaciones.

OCTAVO: Que,  por  consiguiente,  del  escenario  procesal 

explicitado  se  desprende  con  claridad  que,  en  la  forma  en  que  fue 

planteado,  el  recurso de  autos  no pueden prosperar  y  as  se  dir  ení á  

consecuencia, sin que resulten necesarias mayores disquisiciones al afecto.

Por ltimo, s lo cabe hacer presente que la recurrente cuestionú ó ó 

nicamente  la  parte  en  que  la  sentencia  de  la  instancia  acogi  laú ó  

demanda de autorizaci n para el despido del demandado, empero ning nó ú  

reproche  dedujo  en  lo  concerniente  al  rechazo  de  la  demanda 

reconvencional incoada por este ltimo.ú

Por  estas  consideraciones,  normas  citadas  y  de  conformidad, 

adem s,  con  lo  previsto  en  los  art culos  474  y  482  del  C digo  delá í ó  

Trabajo, se declara:

Que  se  rechaza,  en  todas  sus  partes,  el recurso  de  nulidad 

interpuesto  en  estos  autos  por  la  parte  demandada,  en  contra  de  la 

individualizada  sentencia  definitiva  de  diecisiete  de  agosto  de  dos  mil 

veinte, dictada por el Juzgado de Letras del Trabajo de Concepci n, y,ó  

en consecuencia, que esta sentencia no es nula.

No se condena en costas del recurso a la parte impugnante, por 

estimarse que tuvo motivos plausibles para deducirlo.

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  art culo  482,  incisoí  

tercero,  del  C digo  del  Trabajo,  se  corrigen  los  siguientes  errores  noó  

esenciales de la sentencia materia del recurso: En su motivo 9 , p rrafo° á  

primero, se sustituye la expresi n fueron , por el vocablo fuero .ó “ ” “ ”

Reg strese, notif quese y devu lvase por la v a correspondiente.í í é í

Redacci n del ministro titular don C sar Gerardo Pan s Ram rez.ó é é í

Rol N  ° 333-2020 - Laboral-Cobranza.-
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Concepción integrada por los Ministros (as) Cesar Gerardo Panes R.,

Fabio Gonzalo Jordan D., Reynaldo Eduardo Oliva L. Concepcion, seis de octubre de dos mil veinte.

En Concepcion, a seis de octubre de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 06 de septiembre de 2020, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl
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